
 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Expediente 8/2020 

En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar a la 
Junta de Gobierno Local de esta Corporación a sesión ordinaria que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 25 de febrero de 2020 a las 10:00 horas, en el 

despacho oficial del Sr. Alcalde-Presidente, al objeto de deliberar y resolver sobre 
el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir la mayoría absoluta de sus 
componentes, se celebrará en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para 
la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo 
caso, un número no inferior a tres. 

O RDEN DEL DÍ A 

Nº 1/87/2020.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 18 
de febrero de 2020. 

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C AC I Ó N ,  U R B A N I Z AC I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

Nº 2/88/2020.- AJ 60/19 (HACIENDA-PLUSVALÍA 18-IIVT-000580). Dación de cuenta. 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, de Madrid. Asunto: Sentencia nº 44/2020. 
Recurso: Procedimiento Abreviado 217/2019. Demandante: J.A.D.G 

 

C O N C E J AL Í A  D E  P R E S I D E N C I A ,  C U L T U R A,  D E S A R R O L L O  
L O C AL ,  E M P R E S A R I A L  Y  P R O M O C I Ó N  D E  L A  I N N O V A C I Ó N .  

E M P L E O ,  F O R M A C I Ó N  Y  E M P R E N D I M I E N T O ,  C O M E R C I O ,  P Y M E S  
E  I N D U S T R I A   

Nº 3/89/2020.- Ratificación del Decreto nº 4095 de fecha 23 de diciembre de 2019 relativo a 
la aprobación de la programación cultural de las Secciones de Bibliotecas y Universidad 
Popular del Servicio de Cultura para el periodo enero-junio 2020. 

 

C O N C E J AL Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G AN I Z A C I Ó N  Y  
C A L I D A D  Y  D E P O R T E S  

Nº 4/90/2020.- Subsanación de error aritmético en la propuesta de RRHH que se aprobó en 
Junta de Gobierno Local de fecha 18 de febrero de 2020 en el punto nº11/77/2020 del orden 
del día. 

C O N C E J AL Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R AS  

Nº 5/91/2020.-CON 47/14. Cesión contrato de arrendamiento del inmueble Av. Juncal, 3. 
AUTOFERBAR S.A 

Nº 6/92/2020.-CON 41/15.- Prórroga del contrato de servicio de asistencia técnica de apoyo 
a la inspección y control de calidad del servicio de conservación, mantenimiento y mejora de 
zonas verdes municipales, arbolado de alineación y mobiliario urbano. 

Nº 7/93/2020.-CON 29/16.- Continuidad en la prestación del servicio de limpieza de edificios 
y dependencias municipales. 



Nº 8/94/2020.- CON 36/17. Continuidad en la prestación del servicio de atención telefónica 
del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

Nº 9/95/2020.- CON 59/19. Aprobación del expediente de contratación de la concesión del 
servicio de cafetería, restaurante, bares y puestos de helados en el polideportivo Dehesa 
Boyal. 

Nº 10/96/2020.- CON 01/20. Aprobación del expediente de contratación del servicio de 
limpieza de centros escolares, edificios y dependencias municipales del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes. 

Nº 11/97/2020.-Reconocimiento de obligaciones 

Nº 12/98/2020.-Ordenación del pago 

 

Ruegos y preguntas. 
 

San Sebastián de los Reyes, 21 de febrero de 2020. 
 

EL ALCALDE, 
 

Fdo. Narciso Romero Morro 


